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Respete los criterios para almacenar las
sustancias químicas según sus frases H.

Notas:
A. Los Líquidos Inflamables o Combustibles no pueden estar en la misma estantería que los Agentes Corrosivos (Ni los

Bifenilos Policlorados), a menos que ambos estén contenidos en recipientes resistentes.
B. Los Agentes Corrosivos pueden estar en la misma estantería si no producen reacciones entre ello, en

caso contrario deben estar separados, como los alcalinos de los ácidos.

Consulte la instrucción operativa de la
Universidad de Sevilla IO HI 009
Almacenamiento de productos químicos
peligroso en los laboratorio, en la web del
SEPRUS, Portal de Laboratorios, donde
encontrará más información. En caso de
duda contacte con SEPRUS: seprus@us.es.

Se pueden almacenar sin restricciones

Almacenamiento independiente

http://recursoshumanos.us.es/
mailto:seprua@us.es

